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Señor 

 

JUEZ VEINTISEIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÙLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  

 

REF: PROCESO No 2017-1032 DE CONJUNTO RESIDENCIAL CUMBRES DE 

TIMIZA II contra ERIKA VIVEROS TINOCO Y JORGE ENRIQUE CASTILLO 

HERNANDEZ.  

 

LUZ ELENA PEREZ CAMACHO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D-C-, 

abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente tal como aparece al pie 

de mi firma, actuando apoderada de la copropiedad, CONJUNTO RESIDENCIAL 

CUMBRES DE TIMIZA ll P.H, me permito aportar al despacho:  

 

1. La liquidación actualizada por las cuotas de administración adeudadas a la 

fecha por los demandados ERIKA VIVEROS TINOCO Y JORGE ENRIQUE 

CASTILLO HERNANDEZ. 

2. Certificación de la representación legal de la actual administradora. 

3. Copia de la Cédula de ciudadanía de la administradora. 

4. Certificación de la cuenta Bancaria de la Copropiedad. 

5. Certificación de la deuda de la demanda acumulada a la fecha.  

 

De acuerdo a lo anterior me permito solicitar al despacho:  

 

1. La ampliación de la medida cautelar dentro de la demanda acumulada de la 

referencia a la entidad INPEC. 

2. La entrega de títulos obtenidos a la fecha por parte del INPEC.  

   

Del señor Juez, atentamente. 

 

 
 

LUZ ELENA PÉREZ CAMACHO  
C.C .Nº 52035657 de Bogotá  
T.P. Nº 165.907 del C. S.J. 
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ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE KENNEDY

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 
017 del 12 de  Febrero de 2004, fue inscrita por la Alcaldía Local de KENNEDY, la Personería 
Jurídica para el (la) CONJUNTO RESIDENCIAL CUMBRES DE TIMIZA II - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la TV74B#40K-35SUR de esta ciudad, 
conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 00546 del 5 
de Febrero de 2003, corrida ante la Notaría 45 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual 
se acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50S40190075

Que mediante acta No. 01 del 31 de marzo de 2022 se eligió a:
PATRICIA DEL PILAR CALIXTO SUAREZ con CÉDULA DE CIUDADANÍA 51801330, quien actuará 
como Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 2 de mayo de 2022 al 1 de 
mayo de 2023.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ
ALCALDE(SA) LOCAL DE KENNEDY

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 17/09/2022 12:43:48 p. m. 
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Iniciar respuesta con:

Buenos días, adjunto la solicitud de títulos dentro del proceso de la referencia. 

LUZ ELENA PEREZ CAMACHO
Cel. 3193742313

LP LUZ ELENA PEREZ <luzelenaperezc2@yahoo.com>     
Para: Juzgado 752 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
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